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Código de Conducta del Menor relacionado con el C. D. Unión de Aravaca. 

 
Como menor federado, en mi relación con el C. D. Unión de Aravaca, conociendo de la 
importancia de mis compromisos con la convivencia con compañeros, trabajadores del C. D. 
Unión de Aravaca, colaboradores de la misma y resto de personas vinculadas a la misma, junto 
con las normas que regulan esta convivencia; habiéndoseme explicado este Código de 
Conducta de manera apropiada a mi edad y madurez, en compañía de un mayor elegido por mí 
o de uno de mis progenitores me comprometo a fortalecer los valores del C. D. Unión de 
Aravaca apoyando la creación y mantenimiento de un entorno seguro y protector para 
nosotros, los menores, respetando los derechos y libertades de todas las personas implicadas 
directa o indirectamente, con especial atención a los niños, niñas y adolescentes. 

 
Por ello: 

- Respetaré y no dañaré las instalaciones, el material y resto de objetos que tenga a mi 
disposición para realizar la práctica de mi actividad; manteniéndolos en el lugar 
asignado antes, durante y después de la misma. 

- No abandonaré las instalaciones deportivas sin comunicárselo a mi entrenador u otro 
mayor responsable del C. D. Unión de Aravaca, y habiendo obtenido el permiso para 
ello. 

- Acudiré a mi actividad con el material necesario y la ropa adecuada para realizar la 
misma. 

- Respetará todas las reglas impuestas, ya que las mismas se han tomado para la creación 
de un entorno seguro y protector. 

- Acudiré al Delegado/a de Bienestar y Protección, a mi entrenador o a un mayor 
responsable del C. D. Unión de Aravaca si tengo alguna duda respecto de mi código de 
conducta u otra norma. 

- No tomaré ninguna sustancia perjudicial cuando esté en el C. D. Unión de Aravaca o 
realizando una actividad directamente relaciona con esta. 

- Respetaré a todas las personas que estén directa o indirectamente relacionadas con el 
C. D. Unión de Aravaca o mi actividad. 

- Fomentaré el juego, limpio y mantendré un comportamiento deportivo ante las victorias 
y las derrotas. 

- Saludaré siempre a mis adversarios en la actividad y a los árbitros, jueces y técnicos de 
ambos equipos. 

- Aceptaré con deportividad y respeto cualquier lance de la actividad, así como cualquier 
decisión arbitral o de mis técnicos. 

- Seré puntual con la hora de todas las actividades a la que se me convoque. 
- Informaré a mis entrenadores y técnicos de mis lesiones o posibles lesiones, de mi 

condición física, antes y durante la realización de la actividad. 
- No tendré conductas discriminatorias con mis compañeros o personas directa o 

indirectamente relacionadas con mi actividad, ya sea por razón de sexo, edad, raza, 
color de piel, etnia, origen, lengua, religión, ideología, discapacidad, identidad, 
orientación sexual, presencia, capacidad económica, etc. 

- Utilizaré la tecnología adecuadamente, no dando lugar a situaciones inseguras, dañinas 
o molestas a ninguna persona relacionada conmigo en el C. D. Unión de Aravaca, 
directa o indirectamente. 



Club Deportivo Unión de Aravaca 
 

P á g i n a 38 | 69 

 

 

 

 
- No me pelearé, insultaré, abusaré, acosaré, haré gestos o acciones dañinas con ninguna 

persona relacionada con el C. D. Unión de Aravaca o con mi actividad. 
- Informaré al Delegado/a de Bienestar y Protección si cualquier mayor o menor me 

acosa, me agrede o tiene actitudes sospechosas. Asimismo, pondré en conocimiento del 
Delegado/a de Bienestar y Protección si veo o conozco estas situaciones sufridas por 
alguno de mis compañeros. 

 
Junto a mis compromisos, tengo derecho a: 

- Desarrollar libremente, y disfrutar de mis actividades. 
- Sentirme en un entorno seguro, disfrutando de esa seguridad y protección, siendo 

valorado por quien soy y no por lo que soy, sin que medie discriminación por razón de 
sexo, edad, raza, color de piel, etnia, origen, lengua, religión, ideología, discapacidad, 
identidad, orientación sexual, presencia, capacidad económica, habilidad deportiva, etc. 

- Participar de las decisiones sobre mi actividad, ya sea respecto de sus objetivos, 
metodologías u otros, siempre atendiendo a mi edad y madurez. 

- Hablar y ser escuchado, a tener presunción de veracidad sobre lo manifestado, con 
especial importancia en lo que respecta a mi seguridad o preocupaciones. 

- Ser informado, y ayudado permanentemente por cualquier mayor responsable del C. 
D. Unión de Aravaca, a como pedir ayuda o a solicitarla. 

- A no ser sujeto de represalias o consecuencias negativas ante cualquiera de mis 
actitudes o situaciones provocadas, siempre que las mismas se hayan realizado sin 
maldad, desarrolladas con total veracidad o informando de cualquier situación 
comprometida, ya sea producida por personas del C. D. Unión de Aravaca o 
relacionadas con mi actividad. 

- Ser atendido, de manera inmediata por un accidente, lesión, o situación preocupante o 
angustiosa que pueda sufrir. 

- Abandonar la actividad en la que participo, en el mismo momento en que yo lo decida. 

He sido informado, y acepto, de que cualquier incumplimiento respeto de mis compromisos 
incluidos en este Código de Conducta acarreará consecuencias inmediatas, llegando a suponer, 
dependiendo de la gravedad, la suspensión, temporal o definitiva, de la autorización de asistir a 
las actividades que realice. 
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